
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00153-00 (Despacho Comisorio) 
 

Previo a dar trámite al Oficio No. OCCES22-JR0854, se ordena oficiar al Juzgado 
Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., para que remita el 
auto de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022), el despacho 
comisorio No. 1126 con sus anexos; así como los videos mencionados (1CD con 6 
videos, 1 CD con 1 video) que se puedan visualizar para proceder de conformidad a los 
solicitado. 
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